
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 

================================= 

S  E  C  R  E  T  A  R  Í  A 

=================================                         

                        

Informo a la señora Juez que la Liquidación del Crédito llevada a efecto por la 

Secretaría del Despacho, visible en el cuaderno 3 digital, no fue objetada por 

las partes. 

 

Sírvase proveer. 

                                                 

Cartago (Valle), mayo 26 de 2023 

 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

                                      

 

AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO 0427.-       

“EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA” –ACUMULADO- –C.S.-           

RADICACIÓN NRO. 2021-00192-00 

DEMANDANTE: MARIELA ACEVEDO MURIEL 

DEMANDADO: LEONARDO FABIO OSPINA ACEVEDO        

(APRUEBA LIQUIDACIÓN CRÉDITO)       

 

 

            JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

                                                             

                                     Cartago (Valle), veintiséis (26) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Por hallarla conforme a derecho, APRÚEBASE en todas sus partes la Liquidación 

del Crédito que para este proceso le suministró el Despacho el 20 de enero 



último, distinguida en el folio 82 del cuaderno tres (artículo 446, numeral 3° del 

Régimen General Procesal) 

 

N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E 

 

 

LA JUEZ,                                              

  
                       MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 

 
 


